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No se'publico ios dotnngoB ni días festivos 
Ejemplar corrientsi 1,50 pesetas. 
Idem atrasadost 3,00 pesetas. 
Dldios ¡irecloB serán Ircrcni ntados c^n o 

S por 100 para amort izac ión de eraprést l te» 

A d v e r t e n c i a s . 1.a Los señores Alcaldes y Secretafios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador C'v i l . 
P r e c i o s » — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos; Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 
s b) {untas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital,^75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 

trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Particulares: Capital , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualen 

70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado: , > 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgadps Municipales y ^omai "'des, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas l ínea . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 dei recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MM5TERI0 DE AGSICDLTDRA 
O R D E N de.n de-Nov embre de Í96Í 

so'hre real izo ció de- barbechos en el 
año agrícola 1961 1962. 
I lus t r í s imo señor: 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de 5 de Noviembre de 1940, 
llegada "esta época, al igual que en 
a ñ o s anteriores y por los mismos 
motivos, proceden se señalen las su
perficies m í n i m a s de ba bechps que 
deben realizarse en el a ñ o agrícola 
196162, que aseguren m á s tarde la 
oportuna siembra de trigo. 

E n su v i r tud , y de acuerdo con 
las atribuciones conferidas por la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940, y 
visto lo preveftido en el Decreto de 
27 de Septiembre de 1946 en la Ley 
de 3 de Diciembre de 1953 y en lafe 
Ordenes de 30 de Julio de 1954 y 25 
de Octubre de 1955. 

Este Ministerio ha tenido á bien 
disponer: 

Primero.—En toda E s p a ñ a debe
r á n realizarse durante el {*ño agríco
la 1961 62 labores de barbecho pre
paratorias para el cult ivo de trigo 
en las extensiones que se seña lan en 
el apartado segundo de esta Orden. 
Independientemente se rea l izarán los 
restantes barbechos destinados a los 
d e m á s cereales de o toño, sean o no 
semil'ados, de acuerdo con lo p r e 
venido en la Ley de 5 de Noviembre j 
de 1940. I 

Segundo. —A la publ icac ión de la 
presente Orden, la, D<rección Gene
ral de Agricultara fijará en cada 
provincia la supei í ic ie destinada a 
barbecho para trigo, y cuyo total 
nacional no deberá ser inferior a lo 
seña lado para las siembras de trigo 
de l presente a ñ o agr ícola . 

Tercero.—Las Jefaturas Agronó 
micas provinciales, tan pronto co
nozcan la superficie asignada a sus 
provincias, la d i s t r ibu i rán dentro de 
los distintos t é rminos municipales, 
de acuerdo con sus posibilidades, y 
c o m u n i c a r á n a los Cabildos Sindi
cales de las Hermandades de Labra
dores y Ganaderos, o en su defecto 
a las Juntas Agrícolas Locales, la 
extensión de barbecho para trigo 
que corresponde a su t é rmino mu
nicipal . 

Cuarto—Los Cabildos o Juntas 
d i s t r ibu i rán esta superficie obligato
r ia de barbecho entre los cultivado 
res del t é rmino municipal , y antes 
del día 15 de Diciembre p róx imo lo 
debe rán comunicar a los interesados 
y exponer en el tab lón de anuncios 
del Ayuntamiento las listas de estas 
supeifieles por orden alfabét ico de 
cultivadores, remitiendo copia de las 
mismas a la Jefatura A g r o n ó m i c a 
correspondiente. 

Quinto—Los agricultores intere
sados p o d r á n recurrir contra la su
perficie seña lada por los Cabildos o 
Juntas, ante las mismas, con ante
r ior idad al 30 de Diciembre próxi
mo. Estas resolverán las reclama-

I 

ciones dentro de los diez d ías si
guientes á su presen tac ión . 

Sexto,—La Dirección General de 
Agricultura tomará las medidas para 
el m á s exacto Cumplimiento de lo 
que se dispone. 

Sépt imo. — Queda subsistente la 
«O den de este Departamento de 17 
de Diciembre de 1959 sobre realiza
ción de barbechos en el a ñ o ag - í co -
ía 1959 60» Boletín Oficial del Estado 
de 23 de Diciembre üe 1960) en todo 
l o q u e no se oponga a la presente 
disposic ión. 

Loque c o m u n i c ó a V. I , para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V I . muchos años . 
Madrid, 21 de Noviembre de 1961. 

S CANOVAS 
I l tmo. Sr. Director general de Agr i 

cul tura. 
Inserta en el «B. O del Estado, Ga

ceta de Madrid», número 290, de 5 de 
Diciembre de 1961. 5677 

Adminísíradito protlHEiai 

Gobierno Civil 
de la provincia de l e ó n 

C I R C U L A R 
La Orden de la Presidencia del Go

bierno de 29 de Spptiembre de 1956 
(Boletín Oficial del Estado de 18 10 56 



i m p l a n t ó la Estadís t ica de Ed iñca -
c i ó n y Vivienda, y en cuyo art icu
lado se dispone lo siguiente: 

«Art ículo 6.°—Toda persona, ind iv i 
dual o colectiva, organismo del Es
tado o entidad de ca rác te r púb l ico , 
s in m á s excepción que la prevista en 
el a r t í cu lo 8.° de la Ley de Estadíst i 
ca de 31 de Diciembre de 1945, que 
con carác te r de propietario proyecte 
construir o reformar un inmueble, 
que promueva dichas construccio
nes y reformas o pretenda poner en 
servicio edificios ya construidos o re
formados, está obligada, a pá r t i r de 
1.° de Enejo de 1957, sin menoscabo 
de las disposiciones vigentes, a d i l i 
genciar el correspondiente cuestio 
nario estadíst ico, que le será facilita
do por las oficinas municipales. 

Quedan dispensadas de 'diligencias 
dichos cues t iónár ios las obras de re
forma que no impl iquen aumentos 
de superficie edificada en planta 
baja, n ú m e r o de plantáis o n ú m e r o 
de viviendas. 

Artículo?.0—Dichosi cuestionarios 
estadíst icos se p resen ta rán autoriza
dos con las firmas de la persona o 
entidad propietaria y del fácultát ivo 
autor del proyecto, en la oficina de 
registro munic ipal , adjuntos a la ins
tancia en solicitud de licencia para 
construir o uti l izar los inmuebles ya 
construidos. 

Ar t ículo 11. — (Según Orden de 28 
de Noviembre de 1956, que modifica 
la de 29 de Septiembre del mismo 

' a ñ o . Boletín Oficial del Estado de 
2 12 56 ) Los Ayuntamientos urba
nos r e m i t i r á n a la Secretar ía Gene
ra l Técn ica del Ministerio de la V i 
vienda, antes del día 10 de cada mes, 
los cuestionarios correspondientes a 
las obras de nueva planta, obras de 
reforma y obras terminadas de nue
va planta y de reforma tramitadas 
durante el mes anterior. 

De idént ica forma p rocede rán , en 
los diez primeros días de Jul io y 
Enero, los Ayuntamientos rurales 
con referencia al semestre p r ó x i m o 
anterior. 

Todav ía son muchos los Ayunta
mientos que demoran el cumpli
miento de lo dispuesto en el citado 
articulo, lo que obliga a que el M i 
nisterio de la Vivienda tenga que re
mitir les gran n ú m e r o de escritos re
cordatorios y reiteraciones, con el 
consiguiente aumento del gran volu
men de trabajo que supone la elabo
r a c i ó n de las Es tadís t icas citadas, 
as í como retraso en la .obtención de 
los r e súmenes estadíst icos provincia
les y nacionales. 

E n consecuencia, se recuerda a to
dos los Ayuntamientos la ineludible 
ob l igac ión que tienen de exigir los 
correspondientes cuestionarios esta
díst icos de las personas o entidades 
comprendidas en el transcrito ar
t í cu lo 6.°,; tanto los que se refieren a 
obra proyectada como obra termi
nada, env iándolos al mencionado 

Departamento ministerial en los pla
zas fijados en el a r t ícu lo 11.°, advir
tiendo a los Ayuntamientos rurales 
que los correspondientes al segundo 
semestre del a ñ o actual deben en
viarlos antes del 10 de Enero pró
ximo. 

E l envío debe rán hacerlo a la si
guiente d i recc ión: Secretaría General 
Técn ica (Estádíst ica) .—Minister io de 
la Vivienda.—Plaza de San Juan de 
la Cruz.— Madrid .» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
por parte de los Ayuntamientos de 
esta provincia. 

León , 11 ¿le Diciembre de 1961, 
El Gobernador Civil , 

5733 Antonio Alvarez Rementeria 

ímkMmm Hidrogrílica del Dnero 
Información pública ¿obre devolución 

de fianza complementaría 
Termac, Empresa Constructora, 

S. A, , contratista de las obras de 
«Desviación del Camino de Abelgas 
a Sena (León)» —Pantano de Barrios 
de Luna—, solicita la devoluc ión de 
la fianza complementaria que cons
t i tuyó para responder de la ejecución 
de las mismas. 

Siendo la baja de subasta del 31,96 
por 100 y teniendo ejecutada obra 
por mayor importe del 50 por 100, se 
halla comprendido en el ,Gaso 2.° del 
apartado d) del a r t ícu lo 1.° de la Ley 
de 17 de Octubre de 1940, por lo que 
procede la devoluc ión interesada. 

Los que pudieran tener a lgún cré
dito contra el citado contratista por 
jornales, materiales, accidentes del 
trabajo ó cualquiera otro concepto 
que afecte á la obra de que se trata, 
d e b e r á n formular sus reclamaciones 
ante el Juzgado correspondiente y 
justificar haberlo realizado acompa
ñ a n d o la d o c u m e n t a c i ó n procedente 
en la Alcaidía de Sena de Luna 
(León) o en la Dirección de esta Con
federación, Muro, 5, Valladolid, en 
el plazo de treinta (30) d ías natura
les, contados partiendo del siguiente 
al de l a ' pub l i cac ión de este a n ü n c i o 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León. 

Val ladol id , 25 de Noviembre de 
1964. — E l Ingeniero Director, Luis 
Dfaz-Caneja. 
5467 N ú m . 1751.-97,15 ptas. 

nicipal de Valderas (León), con des
t ino a riegos. 

Como t í tu lo justificativo de su de
recho al uso del agua ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad t rami
tada en los t é r m i n o s establecidos 
por el a r t í cu lo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con l iquidación del pa
go de los Derechos Reales) v anota
da preventivamente en el Registro 
de la Propiedad. 

Lo que se hace púb l ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
3.° del Real Decreto Ley n.0 33 de T 
de Enero de 1927. a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) d ías contado a 
part ir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , 
puedan presentar reclamaciones los 
que sé consideren perjudicados, ^n 
la Alca ld ía de V a l d e r a s , o en 
esta Comisar ía , sita en Valladolid, 
calle Muro n ú m e r o 5, en cuya Secre
tar ía se halla de manifiesto el expe
diente de referencia ( I . n.0 2304). 

Valladol id, 2 de Diciembre de 
1961. —El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruíz . 
5637 N ú m . 1759.-110.25 ptas. 

Entidades menores 
Junta \ecinal de Páramo del Sil 
Por espacio de quince d ías se ha

l lan de manifiesto al públ ico , en la 
Secretar ía de ésta Junta Vecinal, en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen
tas de Ja: misma correspondientes a 
los años 1956, 1957, 1958, 1959 y 1960. 

Durante dicho plazo y en los quin-
cé d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

P á r a m o del Sil, 7 de Diciembre 
de 1961.—El Presidente, Francisco 
López. 5712 

M s a r í a de A í n a s del Duero 
A N U N C I O 

Don Francisco Torres Eguibar, con 
vec indád en Val ladol id , Paseo de 
Zorr i l la , n ú m . 90 • 5. izda., solicita 
la inscr ipc ión en los Registros de 
Aguas Públ icas establecidos por 
Real Decreto de 12 de A b r i l de 1901, 

' de un aprovechamiento del río Cea, 
margen izquierda, en t é r m i n o rau-

1 ^ 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hal lan de manifiesto al púb l ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Valduvieco 
San Feliz de Tor io 
B u r ó n 
Vi l lacerán 
Sorribas 
Prioro 
Tejerina 

5678 
5690 
5688 
5711 
5714 
5724 
5725 

Junta Vecinal de Sorribas 
Acordada la impos ic ión de las 

exacciones municipales para el Pre
supuesto ordinario dé 1962, y apro
badas las Ordenanzas fiscales que 

file:///ecinal


regulan su percepción , es ta rán de 
manif íes to al púb l i co en el domici l io 
del Sr, Presidente que suscribe, por 
el t é r m i n o de quince días , durante 
cuyo plazo p o d r á n los interesados 
legí t imos presentar contra las mis 

, mas y el acuerdo de impos ic ión , las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, dirigidas al l i m o . Sr. Dele 
gado de Hacienda de la provincia, 
con arreglo al a r t í cu lo 722 de la v i 
gente Ley de Régimen Lpcal , texto 
refundido. 

Ordenanzas que se expresan: 
1. P res tac ión personal y de trans-

portesi 
2. Saca de arenas y materiales de 

c o n s t r u c c i ó n . 
3. Aprovechamientos de leñas . 
4. Aprovechamientos de pastos. 
5. Aprovechamientos de lo^es o 

suertes de terrenos. 
Sorribas, 28 de Noviembre de 1961, 

JEl Presidente, Pedro Basante. 5715 

Admiolstracidn de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
D o n Mariano Rajoy Sobredo, Magis 

trado Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de esta ciudad de 
León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo a 
instancia de «H jos de Alberto Gar
cía , S. A.», representado por el Pro 
curador D . José Muñiz Alique, con
tra D, Marcelo Domínguez y esposa 
D." Henar Casado Merino, sobre pago 
actualmente de 15.287 pesetas de 
pr incipal , intereses! y costas, en los 
cuales se ha acordado sacar a púb l i 
ca subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de veinte d ías y por el precio en que 

Kericialmente fueron valorados los 
ienes siguientes: 
1 Una finca rús t ica en t é r m i n o 

de Matanza, al sitio Devesa de Rane
ros, de 25 á reas 68 cent iá reas , que 
l inda: Norte, Honorio Barrientos Ra
mos; Este, J e r emías Domínguez Gar
cía; Sur, Junta vecinal de Zalami-
llas, y Oeste, desconocido. Inscrita 
en el pol ígono 18 de Matanza, par
cela n ú m e r o 330; valorada en cuatro 
m i l ciento ocho pesetas ochenta cén
t imos. 

2 Otra al mismo t é r m i n o y pago 
que la anterior, dé 25 áreas 68 centi
á reas , que linda: Norte, camino; 
Este, J e r emía s Domínguez García; 
Sur, Honorio Barrientos Ramos, y 
Oeste, José Barrientos Ponga. Ins 
crita al pol ígono 18 del Ayuntamien
to de Matanza, parcela 344; valorada 
en cuatro m i l ciento ocho pesetas 
ochenta cént imos . 

3 Otra al mismo t é rmino y pago 
que la anterior, de 42 á reas 80 centi
á reas , que l inda: Norte, camino; 
Este, J e r e m í a s Domínguez García; 

Sur, camino, y Oeste, José Barrien
tos Ponga. Inscrita al pol ígono 18 
del Ayuntamiento de Matanza, par 
cela 345; valorada en seis m i l ocho
cientas cuarenta y ocho pesetas. 

4 Otra al mismo t é r m i n o y pago 
que la anterior, de 25 áreas 68 centi
áreas , que l inda: Norte, Bernardina 
Q u i ñ o n e s García; Este, Pablo Gon
zález Mori l la ; Sur, J e r e m í a s D o m í n 
guez García, y Oeste, Junta vecinal 
de Zalamillas. Inscrita a l pol ígono 
18 del Ayuntamiento de Matanza, 
parcela 499; valorada en cuatro m i l 
ciento ocho pesetas con ochenta cén
timos. 

5 Otra al mismo t é r m i n o y pago 
que la anterior, de 18 á reas 84 centi
áreas , que l inda; Norte, Bernardina 
Q u i ñ o n e s García; Este, Justina y 
Pablo González Mori l la ; Sur, Jere
mías Domínguez García , y Oeste, 
Junta vecinal de Zalamillas. Inscri
ta al pol ígono 18 del Ayuntamiento 
de Matanza, parcela numero 509; va
lorada en tres m i l catorce pesetas 
c o n M i u a r e n t a cén t imos , 

6 Otra al mismo t é rmino y pago 
que la anterior, de 8 á reas 56 centi
áreas , que l inda: Norte, camino; 
Este, J e r emía s Domínguez García; 
Sur, camino, y Oeste, José Zarr ien
tos Ponga. Inscrita al pol ígono 18 
del Ayuntamiento de Matanza, par
cela n ú m e r o 650; valorada en m i l 
trescientas sesenta y nueve pesetas 
con sesenta cén t imos . 

Total veint i t rés m i l quinientas cin
cuenta y ocho pesetas con cuarenta 
cén t imos . 

Para el acto del remate se han sé 
ñ a l a d o las doce horas del d ía diez 
y seis de Enero de 1962, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los lidiadores: Que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos, las dos terceras partes 
del ava lúo; que no ha sido suplida 
la falta de t i tu lación; que las cargas 
anteriores y preferentes al c rédi to 
del actor, si las hubiere, q u e d a r á n 
subsistentes, sin des t inarsé a su ex
t inc ión el precio del remate, y que 
éste pod rá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. - -

Dado en León, a uno de Diciem
bre de m i l novecientos sesenta y 
uno.—Mariano Rajoy.^—El Secreta 
rio, Facundo Goy, 
5640 N ú m . 1752.-280,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 
gistrado-Juez de Primera Instan
cia n ú m e r o dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de D . R a m ó n Villadangos 
González, contra D. L i n o F e r n á n d e z 
Bajo, vecinos de esta capital, el últi

mo, Supio de Quiñones , 6, en los que 
sé aco rdó sacar a públ ica subasta 
por tercera vez, t é rmino de ocho 
d ías y sin sujeción a tipo, los siguien
tes bienes: 

1. Un tresillo, compuesto 4e dos 
butacas y un sofá, así como dos bu-
tacones con brazos de madera, tapi
zados en color verde y en buen esta
do. Valorado en 3.500 péselas. » 

2. Un mueble bar, de madera de 
cas taño , al parecer, con tres puertas 
en su parte izquierda y dos estantes 
m á s abajo, al extremo derecho. Va
lorado en 1,000 pesetas. 

Para ei acto del remate se ha señá-
lado en la Sala Audiencia, de este 
Juzgado el día 28 del actual, a las 
once y media de su m a ñ a n a , previ
niendo a los licita dores que para to
mar parte en la subasta h a b r á n de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el 10 por 100 de dicho 
ava lúo , admi t i éndose cualquier pos
tura qué se ofrezca al tratarse de 
tercera subasta sin sujeción a tipo,^ 
pud iéndose hacer el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a dos de Diciembre 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
El Juez, Carlos de la Vega Benayas. 
E( Secretario, Francisco Mart íhez . 
5658 Núra . 1757.-112,60 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

í 
En v i r tud de lo dispuesto en pro

videncia de esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia, 
del Procurader D. Pedro Sáez de 
Miera Alonso, en nombre y repre
sen tac ión del Banco Españo l de Cré
dito, contra^D. Timoteo Casado Gar
cía, vecino de Villacalbiel, y que se 
encuentra en ejecución de sentencia, 
se sacan a públ ica subasta por p r i 
mera vez y t é r m i n o de veinte d ías , 
al t ipo de tasación, los siguientes 
bienes -embargados y como de la 
propiedad del demandado. 

Fincas en térmir.o municipal 
de Villacé 

Una tierra al Pajuelo, de 5 hemi-
nas- N , Ezequiel Javares; S., FranciS' 
co Pozo; E.. Teodoro Rey, y O., Eze
quiel Javares. Tasada en dos ftiil 
quinientas pesetas. 

Otra a La iParamesa, de 3 heminas. 
N . y O., Amadora Qu iñones ; S., sen
da de la Estaca, y E , Nicomedes A l -
varez. Tasada en m i l quinientas pe
setas. 

Ot ra a Los (Jórrales, de 4 heminas. 
N . y O., Eustasio Mart ínez; S .,Gar-
cía; E., Camino de la Traviesa. Tasa
da en dos m i l pesetas. 

Ot ra a la Cuesta de los Largos, de 
7 heminas. N . , Fausto Chamorro; 
S., Valen t ín Casado; E., Segundo 
Mart ínez y otros, y 0 > Adolfo Rey. 
Tasada en cuatro mi l pesetas. 

Ot ra a la Cuesta de la Cerra, de 
10 heminas. N . , Adolfo Rey, S„ he-



rederos de Juan Fernández ; E,, Lo
renzo Rey y O - Valent ín Casado. 
Tasada en seis m i l pesetas. 

Ot ra a las Cuestas, a las Devesas, 
de 2 heminas N herederos de Mau 
ricia Alvarez; S- Rabadtllos; E-, Mon-
dera de Raba tillos, y O , herederos 
de Isidoro Malagón. Tasada en m i l 
pesetas. 

Ot ra a la Cuesta, de 2 heminas. 
N herederos de Juan Fernández ; S-, 
Teodosio Tejedor; E , el mismo, y 
O.. S< gundo Martínez. Tasada en 
m i l doscientas pesetas 

Un barreal al Canal de Hacederas, 
d e una fanega. N , Federico Pozo; 
S., Elvio Alonso; E. herederos de 
Juan Fe rnández , y O , Celedonio 
Pérez. Tasada en dos m i l quinientas 
pesetas. 

Otra a la Senda de los Gestos^ de 
dos heminas. N. , Abr í Alvarez; S , 
senda; E. Celedonio Pérez, y O. , ca 
mino Tasada en dos m i l pesetas. 

Otra con parte de barcillar, a Ba-
seraí al catnino de Villar , de 3 hemi
nas N . , Alberto Tejedor; S , Joaqu ín 
Lópe?; E , carril del canal, y O., Joa
qu ín Alvarez. T a s a d á en dos m i l qui 
nientas pesetas. 

Un barcillar, a lasE'-as, de 100 bar-
cilios. N . Teodoro Rey; S., Miguel 
í^ey; E , carretera, y O , Teodoro 
Rey Tasada en m i l pesetas. 

El a c t o de la subasta t e n d r á lugar 
e n este Juzgado é l p ó x i m o día 11 de 
de Enero de 1962 a las doce horas, 
adv i r t i éndose que para tomar parte, 
d e b e r á n consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento del t ipo inicial , sin 
cuyo requisito no s e r á r i admitidos; 
qne no se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes / te l 
ava lúo , y que p o d r á hacerse el re
mate a calidad de ceder a tefcero. 

No han sido presentados t í tu los de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos, e n c o n t r á n d o s e de ma
nifiesto los autos en Secretar ía la cer
tificación de cargas Las cargas y gra-
Y á m e n e s antertoffes y los preferentes 
si los hubiere al c réd i to 4e l actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend ién
dose que e l rematante los acepta y 
queda subrogado e n la respOnsabili 
dad d e los mismos, sin destinarse 
a su ejctinciónel precio del remate. 

Valencia d e Don Juan a veintinue
v e d e Noviembre d e m i l novecientos 
sesenta y u n o . — C é s a r Mal lo .—El 
Secretario Judicial, Carlos Garc ía 
Crespo. 
6641 Núra . 1756.-275,65 ptas 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Municipal n ú m e r o dos de León 
y encargado por sus t i tución del 
n ú m e r o uno de la misma. 
Por el presente, hago constar: Que 

en el ju ic io de cognici n n ú m e r o 63 
de 1961 seguido en este Juzgado a ins
tancia de Almacénes Lobato, S. R.C., 
representados por el Procurador don 
Fernando Tt jer ina Alvarez Santulla-
no y dirigidos por el Letrado D, Ma
nuel Muñiz Alique, contra D. Vicen
te Martines González, mayor de edad» 
casado, labrador y vecino de Rode
ros, de este partido y provincia, en 
rec l amac ión de 6.735,75 pesetas, he 
acordado en providencia de esta fe
cha sacar a públ ica subasta, sin su
plir previamente la falta de t í tulos, 
por t é r m i n o de veinte d ías , los bie-1 
nes embargados al demandado y que \ 
seguidamente se descr ib i rán , seña- í 
l ándose para dicho remate el d i a l 
doce de Enero de m i l novecientos 
sesenta y dos, a las doee horas, en la I 
sala audiencia de este Juzgado, silo I 
en esta ciudad, calle de Francisco [ 
Roa de la Vega, n ú m e r o 16, pr in
cipal: 

BIENES OBJETO DE ¡SUBASTA 
Pesetas 

1. ° —Una tierra cereal, de se
gunda, de seis á reas y 
veinticinco cent iá reas , 
sita a la Retela, del tér
mino municipal de Ro
deros, pol ígono 106, fo
lio 71, parcela 66, y que 
l inda: al Norte, con Mar
celino Martínez; Sur, 
Aqui l ino González; Este, 
Arroyo de la R?tela, y 
Oeste, reguera. Valora
da en 5.000 

2. °—Otra tierra cereal, con 
frutales, sita al pago de 
Lláganos , t é r m i n o tnu-
nicipal de Roderos, ca-
tastrada,al pol ígono 103, 
folio 76, parcela 73. de 
diez á reas de superficie 
y seis cent iá reas , que 
l inda: al Norte, Manuél 
Mart ínez; Sur, reguera; 
Este, Marce o Martínez^ 
y Oeste, T r in idad Mar
t ínez. Valorada en 9.000 

TOTAL... . . . . . . . . 14.000 
, Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta será preciso de
positar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación y que no se a d m i t i r á n postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de s u ' a v a l ú o . 

Dado en León, a cinco de Diciem
bre de m i l novecientos sesenta y 
uno.—Siró Fe rnández ,—Mar iapo Ve-
1 íl SCO* 

5700 N ú m . 1765.-113.40 pías . 

Anuncios particulares 

C m n i U d d de Regante del «Canal de 
Pesquera» , del Pn blo de Pesnnera, 

Ayoníunierío deCislierna (León) 
Argimiro Rodr íguez González. Presi

dente nombrado por los regantes, 
del «Cana l de Pesque ra» del pue
blo de Pesquera, 
Hago saber: Que celebrada Junta 

general de regantes el día 26 de No
viembre y nombrada la comis ión or
ganizadora que cijiidará de redactar 
los proyectos de las Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos, por el presente se convo
ca n u e v a m e n t é a Tunta General que 
t e n d r á lugar el día 7 de Enero de 
1962,'a las quince horas, en la casa-
escuela del pueblo de Pesquera. Tie
ne por objeto esta reun ión el exa
men de los proyectos de Ordenan
zas y Regiamentos del Sindicato yr 
Jurado de Riegos 

Pesquera, a veintisiete de Noviem
bre de m i l novecientos sesenta y 
uno.—Argimiro Rodr íguez . 
5630 Núra . 1762-65,65 ptas. 

Comunidad de R e M e s de Toral 
de H rayo 

Convocatoria para Junta General 
Se convoca a todos los usuarios de? 

esta Comunidad o a sus representan
tes, para la Jun t» General que pre
cep túa el a r t í cu ' o 52 de las Ordenan
zas, la cual sa ce lebrará en la escue-* 
la de n i ñ s de esta localidad a l a t 
10 horas del ía 31 del actual, en p r i 
mera convocatoria, y si no existiese 
n ú m e r o suficiente, a las 11 en segun
da, siendo igualmente vá l idos los 
acuerdos que se tomen, con arreglo 
al siguiente , 

O R D E N D E L DÍA 

1. °—Lectura y a p r o b a c i ó n , si pro
cede, del acta de la sesión an
terior. 

2. e—Propuesta del Sindicato,sobren 
a) Creación de las plazas de 

Agente Ejecutivo, Agente 
Citador y Acequiero. 

b) Sanciones y gastos de des
plazamiento para los Vo
cales del Jurado de Riegos. 

- c) Plantaciones y deagües en 
los cauces. 

d) S i tuac ión d é l a Presa del 
Soto. 

e) Limpias y mondas para 
1962. 

3. °—Presupuestos de gastos e i n 
gresos para 1962. 

4. °—Asuntos varios; 
5. °—Ruegos y preguntas. 
Tora l de M^ravo, 1.° de Diciembre 

de 1961.—Ei Presidente, R a m ó n Gar
cía, — E l Secretario. Ricardo LópeZt. 
5656 Núm. 1754.-105,00 ptas. 


